
 
 

 
 

NÚMERO: 570 / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000250/2019 
 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE ARCHIVOS (PRODUCTO ARCHIDOC)” 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la 
vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Clientes de Presidencia, 
Cultura, Turismo y Deportes, Administración Digital y Educación,  

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE ARCHIVOS (PRODUCTO ARCHIDOC)”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende a 85.755,16- euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 
La Agencia, en el ejercicio de sus funciones contrató una solución informática para la Gestión Archivística de 
la Comunidad de Madrid: Sistema de Gestión de Archivos (SGA). A través de esta solución, la Comunidad 
de Madrid adquirió una licencia corporativa del producto comercial Archidocweb, para un máximo de 500 
usuarios, realizándose los desarrollos necesarios para su adaptación a las necesidades de la Comunidad de 
Madrid. 
En el marco de estas adaptaciones se encuentran los componentes anexos a SGA, de exportación e 
importación, permitiendo el primero la exportación de la información descriptiva contenida en SGA para que 
pueda ser visualizada desde el Portal de Archivos de la Comunidad de Madrid. 
El importador por el contrario, permite la carga de objetos digitales y relacionarlas con sus correspondientes 
descripciones y que son el fruto de los trabajos de digitalización continua que se produce en la Subdirección 
General de Archivos de la Comunidad de Madrid. 
El sistema SGA cubre todas las fases del archivo definido en la Comunidad de Madrid: archivo de oficina, 
central, intermedio e histórico. Esto implica que el sistema se encuentra implantado en los órganos e 
instituciones dependientes de la Comunidad de Madrid que estén involucrados en el flujo archivístico de la 
Comunidad de Madrid. 
Por lo anteriormente descrito resulta necesario disponer de los servicios de mantenimiento y soporte del 
Sistema SGA, basado en el producto comercial Archidoc, así como de los componentes anteriormente 
descritos para garantizar la operatividad y disponibilidad de todos ellos. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
La Consejera- Delegada de la Agencia 

para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 

Fdo.: Elena Liria Fernández 
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